
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de febrero de 2021. A despacho del 

señor Juez el presente proceso, que la parte demandante subsanó la demanda. Sírvase 

proveer.  

 

MARÍA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.:   PAULO ENRIQUE BERMUDEZ MINA Y OTROS 
DDOS:  JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS y 

EMCALI EICE ESP  
RAD.:   76001 31 05 017-2020-00212-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 505 

Santiago de Cali, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial y constatadas las actuaciones surtidas dentro del presente 
proceso se observa que la parte accionante dentro del término legal para ello, allega 
subsanación de la demanda, cumpliendo con los requisitos de que trata el Art. 25 del CPT 
SS, modificado por el Art. 12 de la ley 712 de 2001, por lo cual será ADMITIDA. 
 
Consecuentemente con la admisión de la demanda se ordena notificar a JULIAN 
LIZANDRO GONZALEZ CASAS, de conformidad con lo dispuesto en artículos 29 y 41 
del CPT y de la SS, en concordancia con los artículos 291, 292 y 293 del C.G.P. y Decreto 
806 de 2020, corriéndole traslado por el término de diez (10) días.   
 

Igualmente se ordena notificar a EMCALI EICE ESP, siendo ésta una entidad pública 

NOTIFICANDOLA conforme a lo preceptuado en el artículo 41 del C.P.T y S.S. y Decreto 

806 de 2020. 

 
Igualmente, se ordenará NOTIFICAR la presente providencia conforme a lo previsto en 

el artículo 74 del C.P.T y de la S.S. y Decreto 806 de 2020 al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por PAULO ENRIQUE BERMUDEZ MINA, ERIKA 
MARTINEZ BORRERO, LADI JOHANA BERMUDEZ MARTINEZ, MAYERLI 
BERMUDEZ MARTINEZ y JUAN PABLO BERMUDEZ MARTINEZ identificados 
con las cédulas de ciudadanía Nos. 16.761.232, 31.569.397, 1.439.964.402, 1.143.973.425 
Y 1.005.833.480 respectivamente, en contra de en contra de JULIAN LIZANDRO 
GONZALEZ CASAS y las EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI, EMCALI EICE 



Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Cali 

ESP representada legalmente por GUSTAVO JARAMILLO VELÁSQUEZ o por quien 
haga sus veces al momento de la notificación. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR al demandado JULIAN LIZANDRO GONZALEZ 
CASAS, de conformidad con lo estatuido en los artículos 29 y 41 del CPT y de la SS, en 
concordancia con los artículos 291, 292 y 293 del C.G.P. y Decreto 806 de 2020, 
corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 
 

TERCERO: NOTIFICAR a la demandada EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI, 

EMCALI EICE ESP representada legalmente por GUSTAVO JARAMILLO 

VELÁSQUEZ o por quien haga sus veces al momento de la notificación, o a quien haga 

sus veces, de este proveído, de conformidad con lo estatuido en el parágrafo del Art. 41 del 

C.P.T. y S.S. y Decreto 806 de 2020, corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente al Agente del MINISTERIO PÚBLICO 

conforme a lo dispuesto en el Art. 74 del C.P del T y de la S.S. y Decreto 806 de 2020, 

corriéndole traslado por término de diez (10) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

El Juez, 

 

 
CM.-/ 

 
 

 JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO Nº 023 del día de hoy 23/02/2021 

 

                 

 

MARIA FERNANDA PEÑA C. 

                                   SECRETARIA 


